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 7136 RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración entre la Administración General del Estado y la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, para el desarro-
llo del marco de cooperación interadministrativa, pre-
visto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en 
Situación de Dependencia, y para el establecimiento y 
financiación del nivel de protección acordado.

Suscrito el Convenio de colaboración entre la Administración General 
del Estado y la Comunidad Autónoma de Extremadura para el desarrollo 
del marco de cooperación interadministrativa previsto en la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las Personas en situación de Dependencia y para el establecimiento y 
financiación del nivel de protección acordado, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como Anexo 
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 4 de abril de 2008.–El Secretario General Técnico del Ministe-

rio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Convenio de colaboración entre la Administración General del 
Estado y la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el desa-
rrollo del marco de cooperación interadministrativa previsto en la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia y 
para el establecimiento y financiación del nivel de protección 

acordado

En Madrid, a 28 de diciembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, Sr. D. Jesús Caldera Sánchez-Capitán como Ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004 de 17 de 
abril (B.O.E. n.º 94, del día 18 de abril de 2004), en nombre y representa-
ción de la Administración General del Estado, en virtud de lo dispuesto en 
la disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, según redacción dada a la misma por el 
artículo 2.º, apartado 4, de la Ley 4/1999, de 13 de enero.

De otra parte, Sra. D.ª Natividad Enjuto García, como Directora General 
del Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO), nombrado por 
Real Decreto 992/2007 de 13 de julio (BOE n.º 168 de 14 de julio de 2007), en 
nombre y representación del IMSERSO, en virtud de lo dispuesto en la 
disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, según redacción dada a la misma por el 
articulo 2.º, apartado 4, de la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Y, de otra parte, Excma. Sra. D.ª María Jesús Mejuto Carril, como Con-
sejera de Sanidad y Dependencia de la Junta de Extremadura, nombrada 
por Decreto del Presidente 26/2007, de 30 de junio (D.O.E. Ext. N.º 6 de 2 
de julio de 2007) en nombre y representación de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en virtud de la delegación de firma efectuada mediante 
Resolución de 2 de agosto de 2007, del Presidente de la Junta de Extrema-
dura, a quien corresponde la firma de los Convenios que se celebren con la 
Administración General del Estado, según lo dispuesto en el artículo 53.2 
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura; autorizada para la suscripción 
del presente Convenio por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 15 
de octubre de 2007.

Las partes, intervienen en nombre y representación de sus respectivas 
Administraciones Públicas, en ejercicio de las competencias que les están 
legalmente atribuidas y se reconocen mutua y recíprocamente legitimi-
dad y capacidad suficiente para obligarse mediante el presente convenio 
en los términos que en él se contienen, y al efecto,

EXPONEN

I

Que, dentro de la Administración General del Estado, el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, tiene asignada por el Real Decreto 553/2004, 
de 17 de abril, la dirección de las políticas de cohesión social, de bienes-
tar, de promoción de la igualdad y de atención a las familias. Asimismo el 
Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica de dicho Ministerio, le configura como el Departamento 
responsable de dirigir las citadas políticas en el ámbito de la Administra-
ción General del Estado, atribuyendo su planificación, ejecución, impulso 
y coordinación a la Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y 
Discapacidad y, en especial, el reconocimiento de derechos a las personas 
en situación de dependencia.

Que el Real Decreto 1226/2005, de 13 de octubre, por el que se esta-
blece la estructura orgánica y funciones del Instituto de Mayores y Servi-
cios Sociales (en adelante IMSERSO) atribuye a éste la gestión de los 
Servicios Sociales complementarios del Sistema de la Seguridad Social, 
así como la gestión de los planes, programas y servicios de ámbito estatal 
para personas mayores y personas en situación de dependencia.

II

Que la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con su 
Estatuto de Autonomía, es competente en materia de servicios sociales y, 
en virtud de ello, ha desarrollado proyectos de atención y cuidado de las 
personas mayores y personas con discapacidad, en situación de depen-
dencia y ha creado recursos e infraestructuras para ello en colaboración 
con la Administración General del Estado, con el fin de mejorar la aten-
ción de las personas que precisan de la atención de otra u otras personas 
o ayudas importantes para realizar actividades básicas de la vida diaria y 
mantener un determinado nivel de calidad de vida.

III

Que, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autono-
mía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, al 
configurar el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
(SAAD) establece tres niveles de protección, correspondiendo la finan-
ciación del nivel mínimo a la Administración General del Estado, y la 
financiación del nivel acordado a la Administración General del Estado y 
a la Administración de cada una de las Comunidades Autónomas, a través 
de los convenios a que se refiere el articulo 10 de dicha Ley.

De esta forma, los citados convenios se configuran, por imperio de la 
Ley, como el instrumento a través del cual las Administraciones Públicas 
intervinientes acuerdan los objetivos medios y recursos en desarrollo del 
Marco de Cooperación Interadministrativa acordado en el Consejo Terri-
torial del SAAD.

IV

Que, el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia en uso de las funciones que le atribuye el articulo 8.2 a) 
de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y de Atención a las Personas en Situación de Dependencia ha 
acordado, en su reunión del día 9 de mayo de 2007, el Marco de Coopera-
ción interadministrativa que es necesario desarrollar a través de los con-
venios citados.

El desarrollo del citado Marco comporta la concreción de las obliga-
ciones asumidas por la Administración General del Estado y por la Admi-
nistración de las Comunidades Autónomas, para la financiación de las 
prestaciones y servicios del Sistema, a cuyo efecto los convenios deben 
incorporar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.3 de la Ley, crite-
rios de reparto en función de población dependiente, dispersión geográ-
fica, insularidad, emigrantes retornados y otros factores.

V

Que, como consecuencia de las previsiones legales descritas, el Real 
Decreto 614/2007, de 11 de mayo, sobre nivel mínimo de protección del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia garantizado por 
la Administración General del Estado, ha establecido las cantidades que 
dicha Administración aporta en este nivel de protección para cada bene-
ficiario del Sistema en el ejercicio de 2007.



BOE núm. 97 Martes 22 abril 2008 20907

VI

Que, en cumplimiento del mandato establecido en la disposición 
transitoria primera de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, la Administra-
ción General del Estado ha incluido en la Ley 42/2006, de 28 de diciem-
bre de 2006, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, los 
créditos para participar en la financiación del nivel acordado mediante la 
celebración de convenios con las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas.

Que, por su parte, la Comunidad Autónoma de Extremadura ha dis-
puesto en sus presupuestos correspondientes al año 2007 créditos para la 
atención a las personas en situación de dependencia en aplicación de lo 
previsto en el artículo 32 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre.

Por todo lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Admi-
nistración General del Estado, a través del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y del Instituto de Mayores y Servicios Sociales y la Consejería 
de Sanidad y Dependencia en representación de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura acuerdan suscribir el presente 
Convenio de colaboración que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

1. El presente Convenio desarrolla el Marco de Cooperación Interad-
ministrativa aprobado por el Consejo Territorial del SAAD, en fecha 9 
mayo de 2007, con la finalidad de acordar los objetivos, medios y recursos 
para la aplicación de los servicios y prestaciones previstos en el Capítulo II 
de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. El objeto del Convenio es, por 
tanto, determinar las obligaciones asumidas por cada una de las partes 
intervinientes para la financiación del nivel de protección acordado pre-
visto en el artículo 7.2.º de la citada Ley.

2. Asimismo, el presente Convenio tiene por objeto financiar, mediante 
el establecimiento de una cantidad especifica para esta finalidad, las 
inversiones destinadas a tal fin y los gastos de gestión del Sistema, singu-
larmente, los derivados de la valoración de la situación de dependencia y 
apoyo para el reconocimiento y provisión de las prestaciones de depen-
dencia.

Segunda. Desarrollo del Marco de Cooperación Interadministra-
tiva: Objetivos, medios y recursos.

La Administración General del Estado, de conformidad con el acuerdo 
del Consejo Territorial de fecha 9 de mayo, por el que se aprueba el Marco 
de Cooperación Interadministrativa y los criterios de reparto de los crédi-
tos de la Administración General del Estado para la financiación del nivel 
acordado, previsto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, colaborará con 
la Comunidad Autónoma de Extremadura; mediante la participación en la 
financiación de la implantación, aplicación y desarrollo del nivel acor-
dado del Sistema para la Autonomía Personal y Atención a la Dependen-
cia en esta Comunidad, de trece millones doscientas setenta y siete mil 
setecientos veintiocho euros (13.277.728 €).

La Administración General del Estado, a través del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales y del IMSERSO, aportará seis millones seiscien-
tas treinta y ocho mil ochocientos sesenta y cuatro euros (6.638.864 €) y 
la Comunidad Autónoma aportará seis millones seiscientas treinta y ocho 
mil ochocientos sesenta y cuatro euros (6.638.864 €); según los términos 
y condiciones que se regulan en las cláusulas siguientes.

Tercera. Servicios y prestaciones del SAAD.

1. La provisión de los servicios y prestaciones del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia gestionados por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura se ajustará a los acuerdos adoptados, a la 
fecha de la firma del presente convenio, por el Consejo Territorial y, en 
particular, a lo establecido en el Real Decreto 727/2007, de 8 de junio, 
sobre criterios para determinar las intensidades de protección de los ser-
vicios y la cuantía de las prestaciones económicas de la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre.

2. En el Anexo I del presente Convenio se establecen los servicios y 
prestaciones nuevos que serán objeto de financiación con cargo al pre-
sente convenio para hacer frente a la cobertura de las necesidades de 
atención de las personas valoradas con el grado III, gran dependencia.

3. En relación con la aplicación de la prestación económica vincu-
lada en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, cuando no sea 
posible el acceso a un servicio publico o concertado en los términos pre-
vistos en el artículo 17 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, se recono-
cerá una prestación económica de carácter personal vinculada a la adqui-
sición del servicio en un centro debidamente acreditado y previsto en el 
programa individual de atención.

4. Los servicios y prestaciones del SAAD se financiarán con el nivel 
mínimo de protección garantizado para cada uno de los beneficiarios del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, que será, de 
acuerdo con lo que se establece en el Real Decreto 614/2007, 11 de mayo, 
de doscientos cincuenta euros (250 €) para el grado de III gran dependen-
cia nivel 2 y de ciento setenta euros (170 €) para el nivel 1 de ese mismo 
grado. La financiación de este nivel será asumida íntegramente por la 
Administración General del Estado en los términos establecidos en el 
artículo 32 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre.

5. Para financiar los servicios y prestaciones correspondientes al 
nivel de protección acordado durante el año 2007, la Administración 
General del Estado, aportará la cantidad de cinco millones ciento treinta 
mil treinta y dos euros (5.130.032 €), incrementando el nivel mínimo de 
protección a que se refiere el apartado anterior.

6. La Comunidad Autónoma de Extremadura, por su parte, aportará 
al menos la misma cantidad que la Administración General del Estado en 
ambos niveles.

7. Las cantidades a que se refiere el apartado 5 de esta cláusula 
podrán también destinarse a contribuir a la financiación de los gastos deri-
vados del nuevo sistema de valoración de la situación de dependencia, así 
como, de los gastos de apoyo a la gestión para el reconocimiento y provi-
sión de las prestaciones de dependencia. Con el limite, para ambas finalida-
des, del ocho por ciento de las cantidades previstas en el apartado 5 de esta 
cláusula.

8. Hasta tanto se apruebe la regulación para determinar la participa-
ción de los beneficiarios en el coste de los servicios del SAAD, la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura continuará aplicando la normativa 
vigente en su ámbito territorial de acuerdo con el artículo 33.1 de la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las Personas en Situación de Dependencia.

Cuarta. Ayudas económicas para facilitar la autonomía personal.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional tercera 
de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Comunidad Autónoma de Extremadura acuerdan que, con 
cargo a los créditos a que se refiere la cláusula tercera, apartado 5, se 
puedan financiar ayudas económicas a las personas en situación de gran 
dependencia para facilitar su autonomía personal, de acuerdo con las 
previsiones que se establecen en el Anexo I del presente Convenio.

Quinta. Inversiones para la construcción, equipamiento y/o adap-
tación de plazas para servicios de atención a la dependencia.

1. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales colaborará con la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en la financiación de proyectos 
de inversión, para la creación y adaptación de nuevas plazas para servi-
cios de atención a la dependencia, por un importe de un millón quinientas 
ocho mil ochocientas treinta y dos euros (1.508.832 €).

Para ello, ambas partes, se comprometen a desarrollar conjuntamente 
los proyectos de inversión que se incorporan en el Anexo II del presente 
Convenio.

2. Por su parte, la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través 
de la Consejería de Sanidad y Dependencia, se compromete a financiar al 
menos el cincuenta por ciento del importe anterior, a desarrollar los pro-
yectos que se aprueben, a disponer de apoyos y/o recursos complementa-
rios para la ejecución de los mismos, y a elaborar un informe final de 
evaluación, en el que se resuman las actividades realizadas, el grado de 
consecución de los objetivos e indicadores de los proyectos, la repercu-
sión social de las actividades, el número de beneficiarios directos, el 
grado de ejecución del presupuesto y, en general, cualquier otro aspecto 
que se considere relevante.

Sexta. Acuerdos del Consejo Territorial.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma 
de Extremadura asumen el compromiso de aplicar en el ámbito territorial 
de la citada Comunidad, los acuerdos adoptados por el Consejo Territo-
rial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

Séptima. Aportaciones de la Administración General del Estado.

1. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través de la Secreta-
ría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, aporta para 
la financiación del nivel acordado del presente convenio la cantidad total 
de tres millones diecisiete mil seiscientas sesenta y cuatro euros 
(3.017.664 €), de acuerdo con la distribución siguiente:

Con cargo a la aplicación económica 19.04.231F.453.03 (Capítulo IV) la 
cantidad de un millón quinientas ocho mil ochocientas treinta y dos euros 
(1.508.832 €). y

Con cargo a la aplicación económica 19.04.231F.753 (Capítulo VII), la 
cantidad de un millón quinientas ocho mil ochocientas treinta y dos euros 
(1.508.832 €).
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2. El IMSERSO, con cargo a su dotación presupuestaria aporta para 
el nivel acordado, como participación en la financiación del presente 
convenio, la cantidad total de tres millones seiscientas veintiuna mil dos-
cientos euros (3.621.200 €), con cargo a la aplicación económica 3138.451 
(Capítulo IV).

3. El IMSERSO, mediante convenio con la Tesorería General de la 
Seguridad Social, se hará cargo de la cotización a la Seguridad Social de 
los cuidadores no profesionales.

Octava. Aportaciones de la Comunidad Autónoma.

1. La Comunidad Autónoma de Extremadura con cargo a sus propios 
presupuestos aporta para la financiación del presente Convenio la canti-
dad total de seis millones seiscientas treinta y ocho mil ochocientas 
sesenta y cuatro euros (6.638.864 €), de acuerdo con la distribución 
siguiente:

Con cargo a los Capítulos II y IV la cantidad cinco millones ciento 
treinta mil treinta y dos euros (5.130.032 €).

Con cargo a los Capítulos VI y VII, la cantidad de un millón quinientos 
ocho mil ochocientos treinta y dos euros (1.508.832 €)

2. Todo ello, sin perjuicio de la cantidad que le corresponda, para que 
su aportación sea al menos igual a la que haya realizado la Administración 
General del Estado, de conformidad con lo previsto en el artículo 32.3 de 
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre.

Novena. Participación de los beneficiarios.

La Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en el ámbito de la Comisión Delegada del Consejo Territo-
rial, elaborarán una propuesta para que, de conformidad por lo estable-
cido en el artículo 14.7 de la Ley 39/2006, 14 de diciembre, se reglamente 
la capacidad económica de los solicitantes en atención a su renta y a su 
patrimonio.

Hasta tanto se apruebe el citado reglamento para determinar la parti-
cipación de los beneficiarios en el coste de los servicios del SAAD, la 
Comunidad Autónoma de Extremadura continuará aplicando la norma-
tiva vigente en su ámbito territorial de acuerdo con el artículo 33.1 de la 
citada Ley.

Las partes firmantes se comprometen a poner en práctica los criterios 
de participación del beneficiario en el coste de los servicios así como la 
determinación de su capacidad económica, una vez sean establecidos por 
el Consejo Territorial del SAAD. Consecuentemente, las personas que, a 
la entrada en vigor del nuevo Sistema, estuvieran siendo atendidas en 
centros públicos o concertados mantendrán el régimen de participación 
que les fuera de aplicación en esa fecha, salvo que la nueva regulación 
les fuera más favorable o, específicamente, considere y regule esta 
situación.

Décima. Pago de las aportaciones de la Administración General del 
Estado.

1. Una vez acordados los servicios y prestaciones y, en su caso, las 
inversiones previstas en los anexos al presente convenio, la Administración 
General del Estado procederá a transferir a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en los términos establecidos en la regla 4.ª del apartado 2 del 
artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 noviembre, General Presupuestaria, 
las cantidades previstas en los apartados 1 y 2 de la cláusula 7.

2. Las cantidades correspondientes al nivel mínimo de protección 
previstas en la cláusula tercera, punto 4, se harán efectivas en la forma 
establecida en el artículo 3. 5 del Real Decreto 614/2007, de 11 de mayo.

Undécima. Justificación de gastos por la Comunidad Autónoma.

1. La Comunidad Autónoma de Extremadura se compromete a 
acreditar la correcta aplicación de la totalidad de las aportaciones reci-
bidas de la Administración General del Estado en el plazo máximo de 
tres meses a contar desde la finalización de la vigencia del presente 
Convenio.

2. De conformidad con lo establecido en la regla sexta del número 
dos del artículo 86 de la Ley General Presupuestaria, la Comunidad 
Autónoma de Extremadura remitirá al Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales un estado de ejecución del ejercicio, indicando las cuantías 
totales de compromisos de créditos, obligaciones reconocidas y pagos 
realizados en el año, detallado por cada una de las aplicaciones presu-
puestarias del Presupuesto de Gastos del Estado desde las que se reali-
zaron las transferencias de crédito. El citado estado de ejecución se 
materializará en un Certificado firmado por el titular del centro direc-
tivo que gestione los créditos incluidos en este convenio y adverado por 
el interventor.

3. Los remanentes de fondos no comprometidos resultantes al finali-
zar el ejercicio, que se encuentren en poder de la Comunidad Autónoma, 
seguirán manteniendo el destino específico para el que fueron transferi-
dos y se utilizarán en el siguiente ejercicio como situación de tesorería en 

el origen como remanentes que serán descontados de la cantidad que 
corresponda transferir a la Comunidad Autónoma, tal como se establece 
en la regla quinta del número dos del artículo 86 de la citada Ley General 
Presupuestaria.

Duodécima. Información y estadística.

Ambas partes acuerdan facilitar la información que sea necesaria 
sobre la aplicación de la Ley en la Comunidad Autónoma, que en todo 
caso deberá ajustarse a los objetivos y contenidos de la información que 
acuerde el Consejo Territorial y a los datos esenciales a que se refiere el 
Artículo 37.2. de la Ley.

Para ello, se incorporará a la aplicación informática el fichero de 
recursos de los centros y servicios acordado por el grupo de trabajo 
creado con tal finalidad.

Decimotercera. Comisión de Seguimiento.

1. La organización y supervisión de las actividades correspondientes 
al presente Convenio de colaboración, son competencia de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, la cual, a los efectos de lo establecido en el 
apartado siguiente, informará de sus actuaciones a un equipo designado 
por la Administración General del Estado y por la Comunidad Autó-
noma.

2. Dicho equipo actuará como Comisión de Seguimiento del Conve-
nio con funciones de vigilancia, interpretación y control de lo pactado, así 
como de evaluación del cumplimiento de los compromisos asumidos por 
las partes firmantes. Su funcionamiento será el establecido, con carácter 
general, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
su composición, que será paritaria, estará integrada por los siguientes 
miembros:

Por parte del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales:

Un representante designado por la Secretaría de Estado de Servicios 
Sociales, Familias y Discapacidad.

Un representante designado por el IMSERSO.
Un representante designado por la Delegación del Gobierno en la 

Comunidad Autónoma.

Por parte de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tres representantes designados por la Consejería de Sanidad y Depen-
dencia.

Los cargos de Presidente y Secretario se designarán por la propia 
Comisión de forma rotatoria.

3. Las funciones asignadas a la Comisión de Seguimiento se entien-
den sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y de la Comunidad Autónoma en la ejecución de lo establecido 
en el presente Convenio.

Decimocuarta. Publicidad y difusión.

La Comunidad Autónoma de Extremadura se compromete a destacar, 
en cuantas actividades realice para la difusión de las acciones previstas 
en el presente Convenio, la financiación efectuada por la Administración 
General del Estado, así como hacerlo constar en cuantos materiales se 
reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de los servicios y 
prestaciones financiados de acuerdo con lo establecido en la disposición 
adicional segunda del Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, por el 
que se establecen criterios de imagen institucional y se regula la produc-
ción documental y el material impreso de la Administración General del 
Estado (B.O.E. del 25 de septiembre).

Decimoquinta. Vigencia.

La duración del Convenio se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2007 
y su correspondiente ejercicio económico, dado que al mismo se refieren 
las dotaciones presupuestarias de que cada parte dispone para su finan-
ciación.

Decimosexta. Causas de resolución.

1. No obstante la vigencia establecida en la cláusula anterior, será 
causa de extinción el incumplimiento del Convenio por cualquiera de las 
partes con los efectos legales que ello comporta, en función de la que 
haya incumplido y del momento en que se produzca éste.

2. En caso de resolución del Convenio de colaboración por incum-
plimiento total o parcial de sus obligaciones por parte de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, ésta deberá reintegrar al Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales las cantidades que hubiera percibido como 
aportación económica del mismo, siendo a cargo de la citada Adminis-
tración la financiación de las actividades que, en su caso, se hallen en 
curso.
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Decimoséptima. Naturaleza y régimen jurídico.

1. El presente Convenio de colaboración se halla excluido del ámbito 
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, en virtud de lo establecido en el artículo 3.1.c) de dicho texto legal. 
No obstante, los principios de dicha ley sí serán de aplicación para resol-
ver las dudas y lagunas que puedan plantearse, tal y como establece el 
artículo 3.2 del mencionado texto legal.

2. Su régimen jurídico está regulado en el artículo 6 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y en el Acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 2 de marzo de 1990 sobre Convenios de colaboración 
entre la Administración del Estado y las Comunidades Autónomas.

3. Asimismo, de este Convenio de colaboración no se derivará, en 
ningún caso, relación laboral alguna entre la Comunidad Autónoma o la 
Administración General del Estado y los profesionales que lleven a cabo 
la ejecución de las actividades que constituyen su objeto.

Decimoctava. Orden jurisdiccional.

Dada la naturaleza administrativa de este Convenio de colaboración, 
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente 
para resolver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las 
partes durante la ejecución del mismo, sin perjuicio de la competencia, en 
su caso, del Tribunal Constitucional, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En prueba de conformidad, firman el presente Convenio de colabora-
ción en triplicado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el 
lugar y fecha arriba indicados.–Por el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, P.D. (Orden Comunicada 24 de octubre de 2007), la Secretaria de 
Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, M.ª Amparo Val-
carce García.– Por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales, la Direc-
tora General del IMSERSO, Natividad Enjuto García.–Por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (P.A. del Presidente de la Junta de Extrema-
dura por Resolución de 2 de agosto de 2007), la Consejera de Sanidad y 
Dependencia, María Jesús Meguito Carril. 
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Anexo I al convenio de Colaboración entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el desarrollo  del marco de cooperación interadministrativa previsto en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción 

de la autonomía personal y atención  a las personas en situación de dependencia y para el establecimiento y financiación 
del nivel de protección acordado 

 
 

SERVICIOS Y PRESTACIONES 
  

Convenio 2007 
 
1.   Financiación de nuevos servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) 
 
1.1.    Servicio de Teleasistencia a beneficiarios valorados en situación de gran dependencia (grado III) 
 

Nº de plazas  Financiación de los nuevos servicios 

Existentes a fin de 2006 Incremento neto esperado en 
2007 

 AGE C.A. 

     
 
1.2.    Servicio de Ayuda a Domicilio a beneficiarios valorados en situación de gran dependencia (grado III) 
 

Estimación de nº de horas/mes  Financiación de los nuevos servicios 

Prestadas a fin de 2006 Incremento neto esperado en 
2007 

 AGE C.A. 

     
 
Nota: Para la cumplimentación de este anexo, se ha de entender, a los efectos de su financiación, como nuevos servicios, tanto los iniciados en el año 
2007 como aquellos iniciados en 2006 con cargo a los créditos habilitados para la financiación de la dependencia, mediante convenio, en el marco del 
llamado Plan de Acción a favor de personas en situación de dependencia. 
 
1.3.    Servicios de atención residencial y de Centros de Día y de Noche a beneficiarios valorados en situación de gran dependencia (grado III) 
 
1.3.1   Mantenimiento de nuevas plazas de titularidad pública de la Comunidad Autónoma que se incorporan al SAAD, para personas en situación de gran 
dependencia (Grado III) 

 
       Financiación de las nuevas plazas 

       AGE C.A. 
1         
2         
3         

 Total:   
 
1.3.2.   Concertación para el mantenimiento de nuevas plazas de titularidad pública de la Administración Local que se incorporan al SAAD,  para 
personas en situación de gran dependencia (Grado III) 

 
       Financiación de las nuevas plazas 

       AGE C.A. 
1         
2         
3         

 Total:   
 

1.3.3.    Concertación para el mantenimiento de nuevas plazas de titularidad privada, que se incorporan al SAAD, para personas en situación de 
gran dependencia (Grado III) 

 
 

       Financiación de las nuevas plazas
       AGE C.A. 
1 RAE Cáceres Casar de Cáceres Centro de Mayores Europea 1 S.L. 20 29,98 € 107.928,00 € 107.928,00 €
2 RAE Cáceres Casar de Cáceres Care Cáceres 20 29,98 € 107.928,00 € 107.928,00 €
3 RAE Badajoz Olivenza Caser Olivenza 50 29,98 € 269.820,00 € 269.820,00 €
4 RAE Badajoz Don Benito Fundación Hospital San Antonio 20 27,25 € 98.100,00 € 98.100,00 €
5 RAE Cáceres Casas de Don Antonio R.M. Sierra de San Pedro 10 42,00 € 76.650,00 € 76.650,00 €
6 RAE Cáceres Casar de Cáceres R.M. San Rafael 20 42,00 € 153.300,00 € 153.300,00 €
7 RAE Cáceres Navalmoral de la Mata Real de Navalmoral para Mayores 50 42,00 € 383.250,00 € 383.250,00 €
8 RAE Cáceres Cáceres Care Cáceres 20 42,00 € 153.300,00 € 153.300,00 €
9 RAE Cáceres Casar de Cáceres Centro de Mayores Europea 1 S.L. 40 42,00 € 306.600,00 € 306.600,00 €

10 RAE Cáceres Arroyo de la Luz R.M. Divino Morales S.L. 10 42,00 € 76.650,00 € 76.650,00 €
11 RAE Cáceres Miajadas San Martín de Porres 10 42,00 € 76.650,00 € 76.650,00 €
12 RAE Cáceres Malpartida de Plasencia Ntra. Señora de la Luz S.L. 40 42,00 € 306.600,00 € 306.600,00 €
13 RAE Badajoz Badajoz MAPFRE Quavitae  20 42,00 € 153.300,00 € 153.300,00 €
14 RAE Badajoz Talarrubias Ntra. Sra. Virgen de Guadalupe 20 42,00 € 153.300,00 € 153.300,00 €
15 RAE Badajoz Villafranca de los Barros Care Villafranca 60 42,00 € 459.000,00 € 459.000,00 €
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       Financiación de las nuevas plazas
       AGE C.A. 

16 RAE Badajoz Olivenza Caser Olivenza 80 42,00 € 613.200,00 € 613.200,00 €
17 RAE Badajoz Badajoz R.M. Puente Real 8 42,00 € 61.320,00 € 61.320,00 €
18 RAE Badajoz Mérida Los Olivos 10 42,00 € 76.650,00 € 76.650,00 €
19 RAE Badajoz Zafra R.M. Las Mercedes 40 42,00 € 306.600,00 € 306.600,00 €
20 RAE Badajoz Navalmoral de la Mata R.M. San Miguel 40 42,00 € 306.600,00 € 306.600,00 €

    plazas en residencias privadas 588 Total 4.246.746,00 € 4.246.746,00 €
(*) Ver en Anexo II la tabla de codificación de servicios 
 
2.   Financiación de Prestaciones Económicas a beneficiarios valorados en situación de gran dependencia (grado III) 
 
 

 Datos a fin de 2006 Previsión 2007 
    Financiación de nuevas prestaciones econ. 
 Nº de 

Beneficiarios 
Cuantía Anual Nuevos 

Beneficiarios 
AGE C.A. 

Vinculada al servicio 300  1000 472.883 € 472.883 €
Cuidados entorno familiar     
Asistencia personal     
 Total: 472.883 € 472.883 €
 
 
3.   Financiación de Ayudas Económicas para facilitar la autonomía a beneficiarios valorados en situación de gran dependencia (grado III) 
 
 

Datos a fin de 2006 Previsión 2007 
Nº de beneficiarios Cuantía anual Nuevos Beneficiarios Financiación de nuevas ayudas económicas 

1.195 493.326 0 AGE C.A. 

     

Total:   
 
 
4.   Financiación de apoyo a la valoración de la situación de dependencia y de apoyo a la gestión del SAAD      
 

 Financiación  
 AGE C.A. 

Gastos de valoración y gestión 410.403 € 410.403 €
 
 

CUADRO RESUMEN DE LA COFINANCIACIÓN ENTRE LA AGE Y  LA C.A. DE  EXTREMADURA 
 

Anexo I.   Servicios y prestaciones 
 
1 - Servicios Aportación de la AGE Aportación de la C.A.
1.1    Teleasistencia   
1.2.   Ayuda a Domicilio   
1.3.1   Atención en Residencia o en Centro de Día o de Noche en plazas de la Comunidad Autónoma   
1.3.2   Atención en Residencia o en Centro de Día o de Noche en plazas de la Administración Local   
1.3.3Atención en Residencia o en Centro de Día o de Noche en plazas de titularidad privada 4.246.746 € 4.246.746 €
2.   Prestaciones económicas 472.883 € 472.883 €
3.   Ayudas económicas para la autonomía 
4.   Valoración y apoyo a la gestión 410.403 € 410.403 €

Total 5.130.032 € 5.130.032 €
 
 
 
 

Anexo II al convenio de colaboración entre la administración general del estado y la comunidad autónoma de Extremadura,  
para el desarrollo del marco de cooperación interadministrativa previsto en la ley 39/2006, de 14 de diciembre de promoción  

de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia y para el establecimiento y financiación del nivel de 
protección acordado 

 
INVERSIONES 

 
Convenio 2007 

 
 
1.   Construcción y/o equipamiento y/o adaptación de nuevas plazas de titularidad pública de la Comunidad Autónoma que se incorporarán al SAAD, 
para personas en situación de gran dependencia (Grado III) 
 
 

 Financiación 

 
Tipo de 
Servicio 

Provincia Localidad Nombre del Centro Nº de 
Plazas 

Coste Plaza
AGE C.A. 

1.1         
 Total:   
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2.   Apoyo a la construcción y/o equipamiento y/o adaptación de nuevas plazas de titularidad pública de la Administración Local que se incorporarán al 
SAAD, mediante convenio, para personas en situación de gran dependencia (Grado III) 
 
 

Financiación 
 Tipo de 

Servicio 
Provincia Localidad Nombre del Centro Nº de 

Plazas 
Coste Plaza

AGE C.A. 
2.1 RM Cáceres Montehermoso Residencia 72  250.000,00€ 250.000,00€ 
2.2 RM Cáceres San Vicente de 

Alcántara 
Residencia 60  125.000,00€ 125.000,00€ 

2.3 RM Cáceres Garrovillas Residencia 131  250.000,00€ 250.000,00€ 
2.4 RM Cáceres Aliseda Residencia 32  62.500,00€ 62.500,00€ 
2.5 RM Badajoz Los Santos de 

Maimona 
Residencia (Equipamineto) 81  72.500,00€ 72.500,00€ 

2.6 CDM Cáceres Miajadas Centro de Día ----------  120.000,00€ 120.000,00€ 
2.7 CDM Cáceres Guadalupe Centro de Día ----------  15.000,00€ 15.000,00€ 
2.8 CDM Cáceres Jaraiz de la Vera Centro de Día ----------  25.000,00€ 25.000,00€ 
2.9 RM Cáceres Fuenlabrada de los 

Montes 
Residencia ----------  26.000,00€ 26.000,00€ 

2.10 RM Cáceres Calzadilla Residencia 18  29.295,50€ 29.295,50€ 
2.11 RM Badajoz Higuera de la Serena Residencia 44  60.000,00€ 60.000,00€ 
2.12 RM Cáceres Casares de Hurdes Residencia (Equipamiento) 38  65.000,00€ 65.000,00€ 
2.13 RM Cáceres Casas del Castañar Residencia (Equipamiento) 40  60.000,00€ 60.000,00€ 
2.14 CDM Badajoz Villafranca de los 

Barros 
Centro de Día -  100.000,00€ 100.000,00€ 

2.15 RM Cáceres Torre de Don Miguel Residencia 74  248.536,50€ 248.536,50€ 
 Total: 1.508.832,00€ 1.508.832,00€ 
 
Nota : Para la cumplimentación de este anexo, se han de entender, a los efectos de su financiación, como nuevas plazas, tanto las incluidas en los 
proyectos iniciados en el año 2007 como en aquellos iniciados en 2006 con cargo a los créditos habilitados para la financiación de la dependencia, 
mediante convenio, en el marco del llamado Plan de Acción a favor de personas en situación de dependencia. 
 
3.   Apoyo a la construcción y/o equipamiento y/o adaptación de nuevas plazas de titularidad privada, que se incorporarán al SAAD, mediante concierto, 
para personas en situación de gran dependencia (Grado III) 
 

       Financiación  

       AGE C.A. 
3.1         
3.2         
3.3         
3.4         
 Total:   

 
 

 
(*) Tabla de codificación de servicios 

 
Servicios código 

Servicio de atención residencial para mayores RM 
Servicio de atención residencial para personas con discap. física RDF 
Servicio de atención residencial para personas con discap. psíquica RDP 
Servicio de atención residencial para personas con enfermedad mental REM 
Servicio de atención residencial especializada RAE 
Servicio de Centro de Día para mayores CDM 
Servicio de Centro de Día para personas con discap. física CDDF 
Servicio de Centro de Día para personas con discap. psíquica CDDP 
Servicio de Centro de Día para personas con enfermedad mental CDEM 
Servicio de Centro de Día de atención especializada CDAE 
Servicio de Centro de Noche CN 

 
 

CUADRO RESUMEN DE LA COFINANCIACIÓN ENTRE LA AGE Y  LA C.A. DE  EXTREMADURA 
 

Anexo II.   Inversiones 
 
 
 Aportación de la AGE Aportación de la C.A. 
1.   Construcción y/o equipamiento y/o adaptación de nuevas plazas de titularidad 
pública de la Comunidad Autónoma 

  

2.   Apoyo a la construcción y/o equipamiento y/o adaptación de nuevas plazas de 
titularidad pública de la Administración Local 

1.508.832€ 1.508.832€

3.   Apoyo a la construcción y/o equipamiento y/o adaptación de nuevas plazas de 
titularidad privada 

  

Total 1.508.832€ 1.508.832€

 
 


